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4. Examinadas las solicitudes presentadas y una vez comprobado por el órgano instructor el cumplimiento íntegro 
por parte de las personas beneficiarias últimas de las ayudas, no solo de los requisitos previstos en estas bases 
reguladoras sino también de las obligaciones contempladas para las personas beneficiarias de subvenciones en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y su reglamento de desarrollo, se elevará propuesta de resolución 
de concesión o denegación al órgano competente teniendo en cuenta el orden de entrada en el registro y hasta el 
agotamiento de los fondos. 

Decimoquinta. Resolución y plazo.- 

1. Corresponde al Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento la 
resolución de las ayudas que se concedan o se denieguen con arreglo a la correspondiente convocatoria y, en su caso, 
aquellas cuestiones de trámite que directa o indirectamente resuelvan el procedimiento. Todo ello a propuesta del órgano 
instructor del procedimiento. 

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses contados desde el día siguiente a la 
publicación de la resolución de convocatoria de ayudas. Transcurrido este plazo sin que se haya dictado y notificado 
resolución expresa, las personas interesadas podrán entender desestimada su solicitud, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas. 

3. En la resolución de concesión se indicará expresamente el importe de la ayuda concedida y demás condiciones 
a que esté sujeta la subvención. 

4. Cuando la actuación propuesta requiera proyecto y la solicitud incluya inicialmente solo la memoria, el órgano 
competente podrá dictar resolución de concesión de ayuda sujeta expresamente a la condición resolutoria de que, en un 
plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución de concesión, se aporte el proyecto de la actuación a 
realizar correspondiente a la ayuda concedida. 

En este caso la memoria que se aporte para poder dictar resolución de concesión de la ayuda, previamente a la 
aportación del proyecto, deberá contener al menos los siguientes apartados: 

a) Identificación del edificio, de los agentes intervinientes y objeto de la memoria.  

b) Memoria descriptiva: 

- Antecedentes y condiciones de partida, resumen exigencias del Informe de Evaluación del Edificio. 

- Descripción de la intervención a realizar. 

- Prestaciones del edificio: requisitos a cumplimentar en función de las características del edificio y sus 
necesidades (cumpliendo con las exigencias básicas del CTE). 

- Justificación de situación urbanística del edificio existente y de la compatibilidad de la intervención, en el caso 
de modificarse. 

c) Memoria constructiva: Resumen de actuaciones.  

d) Normativa aplicable. 

e) Justificación de intervención de accesibilidad y propuesta de intervención. 

f) Justificación cumplimiento DBSI y DBSUA en el caso de ser necesario por la intervención a realizar y demás 
normativa autonómica en materia de accesibilidad. 

g) Mediciones y presupuesto de obras de cada partida, incluido control de calidad, seguridad y salud y gestión de 
residuos. Además de resumen por capítulos. 

h) Documentación gráfica: 

- Plano de situación y emplazamiento. 

- Plano de condiciones urbanísticas en el caso de modificación de las existentes. 

- Plano de edificio existente, plantas, alzados y secciones. 

- Plano de propuestas de accesibilidad. 

Decimosexta. Recursos.- 

La resolución de concesión y desestimación de las subvenciones no pone fin a la vía administrativa y contra la misma se 
podrá interponer recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la CAM, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Decimoséptima. Plazo para la ejecución de las actuaciones.- 

1. El plazo para ejecutar las obras de mejora de la accesibilidad en edificios de viviendas de tipología residencial 
colectiva no podrá exceder de veinticuatro meses, contados desde la fecha de concesión de la ayuda. 

2. En los supuestos en que la concesión de la licencia municipal, o autorización administrativa de que se trate, se 
demore y no sea concedida en el plazo de SEIS meses desde su solicitud, los plazos anteriores podrán incrementarse 
en el plazo de la demora y hasta SEIS meses como máximo. 

3. Estos plazos podrán ser prorrogados por huelgas que afecten al desarrollo de las actuaciones, razones 
climatológicas que alteren calendarios de ejecución de obras o cualquier otra causa de fuerza mayor, debidamente 
acreditada, y por el tiempo de retraso imputable a dichas causas 

4. En el caso de que la obra no esté acabada en los plazos límites anteriores, se podrá proceder a la revocación 
de las ayudas. 

Decimoctava. Abono de las ayudas.- 

1. El abono de las ayudas a la persona beneficiaria se realizará de la siguiente manera: 

a) Se podrá anticipar hasta el 30 por ciento de la subvención aprobada, una vez resuelta la concesión de la ayuda, 
en concepto de provisión de fondos para el arranque de la actuación. Será necesario, en todo caso, haber obtenido la 
licencia de obras.  
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